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1.200 premios de 25,000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

4,000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
bílletes terminados en:

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 93636:

Fracción 4.a de la serie 3.a-Belmez.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
numero

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 48746 y 48748.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 48700 al 48799, ambos inclu
sive (excepto el 48747).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

4.950.000

Pesetas

24.975.000

4.950.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

2.000.000

1.430.000

4.950.000

50.000.000

49.995.000

50.000.000

246.000.000

Premio al décimo
premio especial de 246,000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia
dos con el premio primero .

Premios por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20,000.000 (una extracción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los numeras anterior y posterior al del
que obtenp el premio primero

2 aproximaCIones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
mimeros restantes de' la centena del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya Ultima cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extraccíón especial de
una cifra .
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99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 93600 al 93699, ambos inclu
sive (excepto el 93636).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

10.000 reíntegros de 5.000 pesetas cada uno para los bílletes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 7

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extraccíón
especial sea S

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438,613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del bíllete premiado.

Madrid, 23 de septiembre de 1989.-El Director general, Gregario
Máñez Vindel.

329.500.00036.551

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo. en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determínación de los premios de
10,000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos bílletes
cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetaS que se adjudicarán. respectivamente. a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respeCtivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extrnídas. Por Ultimo, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el numero premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica fonnalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes. .

Con respecto a las aproximaciones sedaIadas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número ,ooסס0 su antenor
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, sí el a~ciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y. el ooסס0 será el siguIente.

Para. la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25. se considerarán agraciados los 99 numeras
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 Y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los biUetes cuyas tres
Ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

74626129

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1989, del Orga
nismo Nacional de Lotenes y Apuestas del Estado, por la
que se hace publico el programa de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el dta 30 de septiembre de 1989.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de septiembre, a las doce horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital,.y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos· de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.
- Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.
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número que obtenga el premio primero; ~ pft'mío de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos úl~mas cifras cotnCl~ en orden y numer;a
ción con las del QUe obtenga dICho pnmer premIo y, finalmente. tendrán
derecho al rein~ de su precio cada uno~ los billetes CU~ cifra !iMl
sea igual a la últuna cifra del número agraCIado con el repetIdo pnmer
premio.

De los premios de centenas, termínaciones y reintegros ha. de
entenderse que quedan exceptuados los números '!e los que, respect1va
mente, se deriven, agraciados con los premios pnm~o o segund~.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precto todos los bille~
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en ~s dos extraeeJ.o
nes especiales. que se realizarán del bombo de las umdades.

Premio especial al décimo

Para proceder a -la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneam~te una bola de d~ de los ~mbos del ~rteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la sene a que
corresponde. .

Ha de tenerse en cuenla que si. la bola representativa de la fraCCIón
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.·

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premiO,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará desp~.un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecumentos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dí<:h-o sorteo especialq~
aplazado si en el momento de la celebraclón del que se anunaa.se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la menC1Qoo
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el~
tendrán derecho. con la venia del Presidente. a hacer observaCIones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lisia oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termlIlaClones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente pOr el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del bill~ premiado. .

Los premios serán hechos efeenvos en cuanto sea conOCIdo el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspOndiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 23 de septiembre de 1989.-EI Director general. Gregorio
Máñez VindeL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1989. de la Direc·
ción General de Personal y Servicios, por la que se publica
el fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera. Sección
Segunda. del Tribunal Supremo en 9 de marzo de 1989.
relativa al recurso de arelación ~ntefJ!UeSto por la Profeso~a
de EGB doña Man'a PIlar GarcI-Q OJíva contra la sentenclQ
dietada por la Audiencia Nacional en 8 de abril de 1988
relativa al recurso contencioscradministrativo interpuesto
por la misma.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 28 de julio del
corriente año, por la que se dís~ne el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala Tercera. Sección Segunda. del Tribunal Supremo en
9 de marzo de 1989, relativa al recurso de apelación interpuesto por la
Profesora de Educación General Básica doña María Pilar García Oliva
contra la sentencia dietada por la Audiencia Nacional en 8 de abril
de 1988 en relación con el recurso contencioso-administratívo inter
puesto contra la resolución definitiva de los concursos de traslados del
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica convocados por
sendas Ordenes de JO de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos mal admitido. el
recurso de apelación interpUesto por doña María Pilar García Qliva
contra sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo O:!ntenClO5O
Administrativo de la Audie~Nacio~~ fe?ta 8 de abnl d~ 1988,
que resolvió el recurso contenCloso-admimstTativO en el que se lmpug
naban sendas Ordenes del Ministerio de Educación. y Ciencia.de fecha
10 de noviembre de 1987, convocándose en la pnmera concursos de
traslados genetal, resuigido y preescolar en el Cuerpo de Profesores de
Educación Genenú 1l4sica, Y eo la segunda concurso de lJ:llSlados de
Educación Especial eo el Cuerpo de Profesores de EduCllCIon General
Básica; sin declaración sobre el pago de las costas de este recurso de
apelación.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1989.-E1 DiIector general, Gonzalo

Junoy Gar<ía de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1989, de la DirIX
ción General de Investigación Científica y Técnica. por la
que se pro"ogan becas de reincorporación a España de
Doctores y Tecnólogos. con cargo al Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador.

Por acuerdo de la Comisión Permanente de la Comisión Interminis
teria1 de Ciencia YTecnologla de 15 de octubre de 1987, se eocarga la
gestión de las ACCIones de Formación de Personal Investigador, entre las
que se encuentran las becas de Reincorporación a España de Doctores
y TecnólOSOS, a la Dirección General de Inveslipción Cienlífica y
Técnica.

En virtúd de dicho acuerdo, dentro del marro del Programa Nacional
de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de investiga
ción Oentffica y Desarrollo Tecnológico y en cumplimiento de la norma
4.3 de la Resolución de la _ de Estado de Univeraldades e
Investigación de 24 de septiembre de 1986 (<<Ilo1elln Oficial del Estado»
del JO), Yde la norma 6.8 de la Resolución de la Comisión Permanente
de la Comisión Intenninisterial de Ciencia y Tecnología de 27 de
octubre de 1987 (<<IIololIn Oficial del Estado» del 3 de noviembre),

Esta Dirección Genenú ha resuellO:

Prímero.-Prorrogar el disfrute de las becas cOncedidas en las citadas.
convocatorias a los becarios que figuran en el anexo de esta Resolución,
basta el 30 de septiembre de 1990.

Segundo.-La cuanlia de eaIaS becas será de 120.000 pesetas mensua
les, más \lO seguro de accidentes Yasistencia médica, así como 300.000
pesetas de aYllda instilUCiona1, para las unidades básicas de investiga
ción donde los becarioa """ a deaaITo11ar su labor.

Los becarios 91Ie deseen exteoder el seguro, eo lo que respecta a la
asistencia sanitana, al cónyuge e hijos. deberán solicitarlo a la Dirección
Genenú de Investigación Cieolífica y Técnica (Servicio de Formación de
Investigadores y Especialistas), acreditando, mediante certificación
expedida por la Seguridad Social. su no inclusión en la misma.

Tercero.-Los beneficiarios de eaIaS prórrogas, quedarán obligados a:
1. Cumplir las normas propias de los Centros donde hayan de

realizar su trabajo, que desarrollarán con dedicación exclusiva.
2. Presentar los informes que se recaben por la Dirección General

de Investigación Cieolífica y Técnica.
Cuarto.-Los becarios de la convocatoria de 1986 deberán presentar,

durante el mes de septiembre de 1990, una Memoria de la labor
realizada con un informe final del Jefe del Departamento y el visto
bueno del Decano o Director de la Facullad o Escuela y la conformidad
del Vicerrector de Investipción, o, en su caso, el visto bueno d~l
Director del Centro Y la conformidad del responsable del Organismo
correspondiente.

Quinto.-EI becario que por cualquier circunstancia desee o tenga la
obligación de renunciar a la beca deberá comunicarlo directamente a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica (Servicio de
Formación de Investigadores y Especialistas), quien informará de la
resolución que corresponda a la Universidad u Organismo del que
dependa el becario.

Contra esta Resolución cabe recurso de alzada ante el Ministro de
Educación y Ciencia en el plazo de quince días. a partir del siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos oportunos.
Madrid. 15 de septiembre de 1989.-EI Director general, Pedro Ripoll

Quintas.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.


